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I.R.P.F. - EL ASESOR FISCAL RESPONDE 
 

Uno de los cónyuges realiza una actividad económica (empresa o profesión), si el 
matrimonio está en gananciales ¿pueden atribuirse por mitades las ganancias? 
No. Los rendimientos de actividades económicas se entenderán obtenidos por quienes 
realicen de forma habitual, personal y directa la ordenación por cuenta propia de los me-
dios de producción y los recursos de la actividad. Por tanto, teniendo en cuenta esto mien-
tras que sólo uno de los cónyuges desarrolle la actividad, los rendimientos deberán atri-
buirse íntegramente a éste sin que proceda atribuir ningún rendimiento al otro. 
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El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
establece unas medidas especiales para las personas 
con discapacidad y para sus familias, en particular pa-
ra aquellas que poseen un grado de minusvalía igual 
o superior al 65% o para las que, sin alcanzar dicho 
grado, necesitan la ayuda de terceras personas o tie-
nen movilidad reducida. 
A los efectos del impuesto, tienen la consideración de 
discapacitados aquellos contribuyentes que acrediten 
un grado de minusvalía igual o superior al 33%. 
De las medidas tributarias adoptadas en relación con 
las personas con minusvalía cabe destacar las si-
guientes: 
Rentas Exentas: 
• Las pensiones de la Seguridad Social, de Mutuali-

dades Profesionales y de Clases Pasivas, por In-
capacidad Permanente Absoluta, Gran Invalidez o 
situaciones equivalentes. 

• Ayudas económicas públicas por acogimiento de 
minusválidos. 

• Ayudas económicas públicas para financiar estan-
cia en residencias. 

• Desempleo en Pago Único para que el discapaci-
tado se convierta en Trabajador Autónomo. 

Reducciones: 
• Trabajadores discapacitados entre 2.800 y 6.200 

€. 
• Contribuyente discapacitado: entre 2.000 y 5000 

€. 
• Descendientes o ascendientes discapacitados: en-

tre 2.000 y 5000 €. 
• Por gastos de asistencia, entre 2.000 y 5.000 €. 
• Aportaciones a “Patrimonios Protegidos” y a Pla-

nes de Pensiones de discapacitados: hasta 
24.250 €. 

Deducciones autonómicas valencianas: 
• Nacimiento o adopción de hijos discapacitado, en-

tre 205 y 255 €. 
• Contribuyente > de 65 años discapacitado, 165 €.  
• Adquisición de vivienda por discapacitado, 3% 

inversión. 

 

 

 

La compra de coche puede convertirse en el 
origen de un importante ahorro fiscal para la 
empresa. 
Las formas tradicionales de financiación (leas-
sing, renting, crédito) y el pago al contado, tie-
nen ahora una buena alternativa en el contrato 
de alquiler con promesa de venta del arrenda-
dor. 

Esta nueva posibilidad es mucho más flexible 
que las anteriores, tiene un coste similar o infe-
rior y fiscalmente asegura la desgravación 
completa del gasto y puede reducir el coste 
efectivo del vehículo hasta en un 80%. 
Si quiere conocer en detalle esta posibilidad, 
póngase en contacto con su asesor en 
DEXTRA. 

COMPRA DE VEHÍCULO COMO 
FUENTE DE AHORRO FISCAL 

 

LA DISCAPACIDAD EN LA  
DECLARACIÓN IRPF/2005 

 

Nuevo Libro Laboral De Visitas  
 

La resolución de 11/04/2006 del Mi-
nisterio de Trabajo, ha establecido 
un nuevo formato de Libro de Visi-
tas de la Inspección de Trabajo. 
Los modelos anteriores deberán ser 
sustituidos antes del próximo día 1 
de junio. 

 


